
DIRECCION DE PLANEAMIENTO DE LA SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO 
NACIONAL DIPLASEDE 

DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE CHIMBORAZO. 
 

Informe  No. 21 
 

Evento: Proceso eruptivo del Volcán Tungurahua 
 

Fecha:   2010/05/28                                Hora: 14:00 horas. 
 

1. Descripción del evento 
 

El volcán Tungurahua mantiene un proceso sostenido de erupción desde Septiembre del año 

1999, con varias reactivaciones en los años subsiguientes que han afectado de manera directa 

a la economía, sistema productivo, salud, vivienda y la demografía de la zona. 

A partir del 26 de Mayo de 2010, inicia un nuevo ciclo e incremento de la actividad Volcánica, 

por lo cual se inician nuevas acciones, de acuerdo a lo establecido en el Plan de Contingencia.

 

2. Impacto del evento 
De acuerdo a los reportes de los vigías en la zona de alto riesgo, al igual que del Instituto 

Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, el día de hoy se presenta caída de ceniza y 

cascajo en las poblaciones aledañas al Volcán, lo que obliga a la población de Bilbao a 

evacuar hacia la zona de Cotalo. El COE Provincial se reúne a las 10:30 horas donde se 

analiza la situación y se toman las siguientes resoluciones: 

 

• Mantenerse en sesión permanente. 

• Mantener la alerta amarilla en la Provincia de Chimborazo, mientras las condiciones de 

actividad eruptiva se mantengan como hasta el momento. De ser necesario se 

dispondrá un cambio de alerta y comunicará inmediatamente a la población para tomar 

las medidas pertinentes. 

• Se solicita a la población  que viven en los sectores de riesgo evacuar todos los días a 

partir de las 16 horas hacia las viviendas construidas por el Gobierno en la zona urbana 

de Penipe y Guano, y a los albergues destinados para el efecto. De esta evacuación se 

encarga al Ejercito y Policía Nacional, quienes además brindarán   la seguridad 

necesaria. Y de las acciones a tomarse en los albergues se delega al MIES. 

• De ser necesario el MAGAP dispondrá de un operativo para evacuar el ganado 

existente en la zona. 

• Se recuerda que la vocería oficial la tienen los presidentes de los COES en sus 



jurisdicciones. 

• A través de los medios de comunicación se solicita a la ciudadanía mantener la calma y 

estar atentos a las disposiciones oficiales que se emitan directamente desde los COES. 

 

Salud de la población  
No se reportan personas que requieran atención medica debido a los efectos del proceso 

eruptivo. 

En el SCS de Penipe se atendió a un Policía quien presenta fractura de tercio medio de 

humero derecho y laceraciones en varias partes de su cuerpo y una herida que requiera sutura 

en región supra orbitaria derecha luego de haber sufrido caída desde motocicleta. 

 
Agua y ambiente 
Se dispone el control y vigilancia del agua por parte de Control y Vigilancia Sanitaria. 

 
Infraestructura de salud 
No hay afectación en los servicios de salud, el personal cumple con las medidas de 

bioseguridad. 

 
3. Acciones en Salud 

• Las Unidades del Área de Salud Guano Penipe se encuentran abastecidas de insumos 

y medicamentos para un periodo de 3 semanas continuas de atención medica en caso 

de producirse un evento mayor. Sin embargo cabe mencionar que estos insumos y 

medicinas son de otros programas del MSP. 

• En las bodegas del Área de Salud Guano Penipe y la DPSCH no se cuenta con 

mascarillas y visores para entregar a la población. Mientras que en el Área de mayor 

riesgo se contabilizan 3000 mascarillas y 400 visores listos para entregar a la población 

de esa zona. 

• Todas las Unidades de Salud del área de riesgo se encuentran dotadas del talento 

humano necesario, con énfasis en el Centro de Salud de Guano donde se trabaja los 7 

días de la semana desde las 08:00 hasta las 18:00 horas, y en el SCS Penipe las 24 

horas los 7 días de la semana. 
 

4. Necesidades 

• Se solicita proveer de al menos 50.000 mascarillas N95, 20.000 visores de adultos Y 

10.000 de niños para la DPSCH,  a fin de atender los requerimientos de la población 

por medio de nuestros equipos de salud. 



• De acuerdo con el informe que enviarán las Áreas de Salud Guano Penipe, Riobamba 

Chambo respecto al uso y reposición de insumos y medicamentos utilizados en la 

emergencia, se realizarán los pedidos correspondientes del MSP.   

  

5. Conclusiones 
 Al momento no existe afectación a la salud de la población.  

 El Personal de Salud que trabaja en la zona es suficiente para cubrir la demanda por la 

alerta existente. 

 Se cuenta con insumos y medicamentos suficientes para cubrir la demanda actual 

hasta 3 semanas. 
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